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1246 Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria.- Resolución de
27 de julio de 2004, del Director, por la que
se establecen los criterios interpretativos del
Protocolo para la evaluación del profesora-
do de las universidades canarias para la asig-
nación de complementos retributivos.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, prevé la posibilidad de la valoración
de los méritos previa a la asignación de los comple-
mentos retributivos por parte de los órganos de eva-
luación externa que las leyes de las Comunidades Au-
tónomas determinen.

Al amparo de esta previsión la Ley Territorial
2/2002, de 27 de marzo, crea la Agencia Canaria de
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universi-
taria, que ostenta entre sus competencias la de valo-
ración de los méritos para el establecimiento de re-
tribuciones adicionales del profesorado por las
Universidades públicas canarias en los términos pre-
vistos en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley Orgáni-

ca de Universidades y en la normativa que dicte al
respecto la Comunidad Autónoma de Canarias. Las
funciones de evaluación, según el citado Decreto, ha-
brán de realizarse con arreglo a protocolos aproba-
dos por el Consejo Rector y publicados en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

El Protocolo para la evaluación del profesorado
de las universidades canarias para la asignación de
complementos retributivos fue aprobado por el Con-
sejo Rector y publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 125, de 30 de junio de 2004, recogiéndose
en el mismo los criterios y baremos con arreglo a los
cuales habrá de llevarse a cabo la evaluación.

Para la aplicación del Protocolo con criterios ho-
mogéneos y de manera correcta se hace necesario
el desarrollo del mismo para asegurar así un siste-
ma objetivo de evaluación. Esta circunstancia vie-
ne prevista en el Protocolo para la evaluación del
profesorado, en el cual se establece que el Director
de la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad
y Acreditación Universitaria podrá dictar resolu-
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